
 

 

 

NÚMERO:  557  /2019 

Unidad Administrativa 
Área de Gestión de la 

Contratación 

Exp.: ECON/000246/2019 

 

Resolución de la Consejera Delegada de la Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de 
Madrid, por la que se inicia el expediente de contratación denominado: “SERVICIOS DE PUESTO DE 
TRABAJO DIGITAL ASOCIADOS AL DESPLIEGUE DEL PROGRAMA ADAPTA Y CIBERSEGURIDAD”  

 

De conformidad con lo que establece el Artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 

Sector Público (LCSP), en uso de las atribuciones que me han sido conferidas de conformidad con lo 

dispuesto en el Artículo 10.8.2 b) de la Ley 7/2005, de 23 de diciembre, de Medidas Fiscales y 

Administrativas, y a la vista de la propuesta de contratación efectuada por la Dirección de Ingeniería, Soporte 

a Gestión de Aplicaciones y Centros de Competencia,  

 

RESUELVO 
 

Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación del servicio denominado 
“SERVICIOS DE PUESTO DE TRABAJO DIGITAL ASOCIADOS AL DESPLIEGUE DEL PROGRAMA 
ADAPTA Y CIBERSEGURIDAD”, cuyo presupuesto máximo de licitación asciende a 830.544,00- €, IVA 
incluido.     

Motivación de la necesidad del contrato: 

Madrid Digital tiene el objetivo de aumentar la eficacia en la prestación de los servicios y la productividad de 
los empleados públicos mediante la aplicación de nuevas herramientas y servicios, y para ello necesita un 
ajuste flexible de las capacidades de prestación de sus propios servicios en función de las necesidades 
existentes y de las nuevas que van surgiendo o por la propia evolución de las soluciones empleadas que 
cuentan con dinámicas de actualización constante que generan nuevas cargas de trabajo. 

El programa Adapta es el conjunto de proyectos puestos en marcha por la Comunidad de Madrid para la 
transformación del puesto de trabajo del empleado público de la Comunidad de Madrid, buscando una mejora 
de la productividad mediante la actuación en tres vectores principales: la movilidad, la colaboración y la 
ubicuidad de acceso, enfocado a la Productividad Personal y basado en una creación colaborativa y el trabajo 
en movilidad. 

Por todo lo anteriormente indicado, es preciso proceder a la contratación de los servicios de soporte técnico 
especializado en el ámbito del puesto de trabajo existente en la CM que garantice el contar con recursos de 
personal suficientes para ello, dando soporte y ayuda en un gran número de actividades realizadas y otras 
nuevas a realizar para evolucionar y ampliar los servicios proporcionados en la actualidad. 

Ante la necesidad de garantizar la cobertura de las necesidades descritas, y siendo competencia de la Agencia 
proporcionar los servicios que se pretende, atendiendo a la especificidad del servicio que constituye su objeto, 
y la necesidad de abordar el mismo de manera eficaz y con las garantías requeridas, procede la tramitación 
del oportuno expediente de contratación. 

 

LA CONSEJERA DELEGADA 
 
 
 
 
 

Fdo.: Elena Liria Fernández 
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